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Veintisiete de febrero de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00327

En el proceso Ejecutivo Laboral de la referencia, promovido por GUSTAVO

HUMBERTO AGUDELO FRANCO Y BEATRIZ ELENA GARCÍA en contra de

ALIMENTOS FINCA S.A.S., en atención al memorial que antecede allegado al canal

digital del Despacho por la parte ejecutante, se requiere para que indique si su

pretensión es retirar la demanda o desistir de la misma, toda vez que a la fecha no

se ha trabado la litis en tanto no se podría procesalmente hablar de terminación por

pago, así mismo deberá aclarar la forma en que se realizó el pago por la parte

ejecutada.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 032

hoy 28 de febrero de 2023 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero
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